CONCEPCIÓN, 25 de junio de 2009.-

Nº   5 8 0   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 106, de 3 de febrero de 2009,
que dispone la suspensión del tránsito vehicular en calle Barros Arana entre Avda. A. Prat y Salas de esta Comuna, por un plazo de 150 días, con el objeto de que la Empresa Ingeniería y Construcción Juan Roca y Cía. Ltda. ejecute el Proyecto “Boulevard Barros Arana III Etapa”; la presentación de 19 de junio de 2009, de esa Empresa, por la que se solicita autorización para ampliar el plazo señalado; el Oficio Ord. Nº 538, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley     Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Amplíase en 65 días, a contar del 3 de julio de 2009, el plazo señalado en Decreto Alcaldicio Nº 106, de 3 de febrero de 2009, que dispone la suspensión del tránsito vehicular en calle Barros Arana entre Avda. Prat y calle Salas, con el objeto de que la EMPRESA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN JUAN ROCA Y CÍA. LTDA. continúe la ejecución de los trabajos del Proyecto “Boulevard Barros Arana III Etapa” que le fueran encomendados por este Municipio.
2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE A CONOCER A 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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